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labores de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que se entregará 

el quince de septiembre, así como los mensajes para darlo a conocer 

durante los siete días anteriores y cinco posteriores a que se rinda dicho 

informe en diversas emisoras de radio y televisión con alcance en el 

Estado de Hidalgo. 

2. Oficio impugnado. En esa misma fecha, la autoridad responsable dio 

respuesta a la consulta formulada por el CIRT, por la cual, en esencia, le 

informó que no era posible difundir el contenido del informe de labores de 

la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en las emisoras listadas en el 

escrito, ya que tienen la obligación de suspender propaganda 

gubernamental por cubrir territorio con población en Hidalgo. 

Lo anterior, debido a que los días de difusión de dichos contenidos se 

encuentran comprendidos en la etapa de campaña en dicha entidad 

federativa. 

3. Recurso de apelación. En contra de la contestación efectuada por la 

autoridad responsable, el once de septiembre siguiente, los recurrentes 

presentaron directamente en esta Sala Superior sus respectivos medios 

de impugnación.  

4. Turno y radicación. En su momento la presidencia de este órgano 

jurisdiccional ordenó integrar los expedientes SUP-RAP-65/2020 y SUP-

RAP-66/2020, y los turnó a la Ponencia de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis, quien los radicó. 

5. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora admitió a trámite las demandas y declaró cerrada la 

instrucción. Por ello, los expedientes quedaron en estado de dictar 

sentencia. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Competencia 
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TERCERA. Justificación para resolver en sesión no presencial. La 

Sala Superior, en el Acuerdo General número 2/2020, autorizó la 

resolución no presencial de los medios de impugnación, con motivo de la 

pandemia originada por la enfermedad COVID-19. Al respecto, en los 

numerales I y IV, se previó que la decisión de sesionar de forma no 

presencial era una medida de carácter extraordinario y excepcional, por lo 

que su vigencia dependería de la situación sanitaria que atraviese el país. 

Posteriormente, mediante el diverso Acuerdo General 4/2020, este órgano 

jurisdiccional emitió los Lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través de videoconferencia. 

Finalmente, se expidió el diverso Acuerdo General 6/2020, por el que se 

establecieron criterios adicionales para la resolución de asuntos en 

sesiones no presenciales. En dicho acuerdo se determinó que pueden ser 

objeto de resolución, entre otros, aquellos asuntos que se relacionen con 

los procesos electorales a desarrollarse este año.  

En ese sentido, los presentes medios de impugnación pueden ser objeto 

de resolución en sesión por videoconferencia, ya que el acto reclamado 

por los recurrentes se relaciona con la negativa de difundir los mensajes 

relacionados con el informe de labores de la Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México en las emisoras listadas en el escrito de consulta, en 

virtud de que se tiene la obligación de suspender propaganda 

gubernamental en territorio con población en Hidalgo, ya que se encuentra 

en etapa de campañas. 

CUARTA. Requisitos de procedencia. Los medios de impugnación 

cumplen con los requisitos para dictar una sentencia que resuelva el fondo 

de la controversia9, conforme con lo siguiente:  

1. Forma. En los escritos de demandas se precisa la autoridad 

responsable, el acto impugnado, los hechos, los motivos de controversia y 

cuentan con firma autógrafa. 

2. Oportunidad. Los recursos se interpusieron en el plazo de cuatro 

días10, porque el oficio impugnado fue emitido y notificado el ocho de 
                                                 
9 Previstos en los artículos 7, párrafo 2, 9, párrafo 1 y 45, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
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Estudios Legislativos le corresponde representar a la Administración 

Pública en los juicios en que ésta sea parte. 

4. Interés jurídico. Los recurrentes tienen interés jurídico, porque 

impugnan el contenido del oficio por el cual se dio respuesta a la 

consulta planteada por el CIRT, la cual consideran les causa una 

afectación al no permitir la difusión de los mensajes por la rendición de 

informe de labores de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en 

diversas emisoras.  

5. Definitividad. Se satisface este requisito, ya que no existe otro medio 

de impugnación para controvertir la determinación impugnada. 

QUINTA. Estudio del fondo de la litis. 

La parte actora hace valer las siguientes temáticas de agravios:  

• Falta de firma en el oficio impugnado; 

• Falta de competencia del Director de la DEPPP para emitir el oficio; 

• Indebida fundamentación y motivación y  

• Omisión de someter a un test de proporcionalidad la posible 

coalición de derechos de acceso a la información y libertad de 

prensa. 

Ahora bien, por cuestión de método, el análisis debió realizarse por 

temáticas a fin de que se eviten reiteraciones innecesarias, sin que ello 

impida, de resultar necesario, el análisis integral de todos los 

planteamientos14. 

Por cuestión de estudio preferente y por ser un requisito de forma en la 

emisión de cualquier acto de autoridad, se tendría que analizar, en primer 

lugar, el agravio relativo a la falta de firma, porque de resultar fundado 

sería suficiente para revocar y los recurrentes alcanzarían su pretensión. 

De resultar infundado el referido agravio, se procedería al análisis de la 

falta de competencia del Director de la DEPPP para emitir el oficio por ser 

de orden público. 

                                                 
14 Jurisprudencia 4/2000 de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 
CAUSA LESIÓN”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Por lo expuesto, es que no le asiste la razón a los recurrentes cuando 

refieren la falta de firma del oficio controvertido, ya que el propio Instituto 

ante la situación sanitaria de la pandemia, implementó medidas 

extraordinarias y excepcionales a las formalidades previstas en la ley, para 

dar debido cumplimiento a sus obligaciones, con la finalidad de evitar 

poner en riesgo la salud, seguridad o cualquier derecho humano del 

personal del Instituto. 

Además, del contenido del oficio se advierte la cadena dada por la 

autoridad certificadora del INE en la cual consta que el Director lo firmó 

electrónicamente16.  

Incluso, cabe precisar que en el oficio controvertido se precisa que fue 

signado de conformidad con el artículo 22 del aludido Reglamento17.  

Competencia del Director Ejecutivo del DEPPP 

1. Planteamiento del caso 

Los recursos de apelación en análisis, versan sobre la respuesta dada por 

la responsable a la solicitud planteada por la CIRT, en el sentido de que 

no es posible difundir los mensajes relacionados con el informe de labores 

de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México en las emisoras 

mencionadas en su petición, ya que tienen la obligación de suspender 

propaganda gubernamental por cubrir territorio con población en Hidalgo, 

esto debido a que los días de difusión de dichos contenidos están 

comprendidos en la etapa de campaña en esa entidad federativa. 

La pretensión de los recurrentes es que se revoque la determinación 

controvertida, con la finalidad de que se pueda difundir el contenido del 

                                                 
16 Artículo 2, apartado B, fracción XV del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral, se precisa que la firma electrónica 
avanzada es el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, que ha 
sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa; 
los certificados digitales utilizados en la misma, podrán ser emitidos por el INE o por alguna 
Autoridad Certificadora externa con la que el INE haya firmado algún convenio.  
17 Los documentos generados y firmados electrónicamente no requerirán de certificación respecto 
de su originalidad, toda vez que la naturaleza de la Firma Electrónica Avanzada produce los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, por lo que se considerará como un 
documento fiel y con certeza jurídica.  
La validación de los documentos firmados electrónicamente será potestad del destinatario y/o 
receptor. 
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Asimismo, la motivación es la exposición de las causas materiales o de 

hecho que hayan dado lugar al acto, en el que se indica las circunstancias 

especiales, las razones particulares o las causas inmediatas que sirven de 

sustento para su emisión, con lo cual se tiende a demostrar racionalmente 

que determinada situación de hecho produce la actualización de los 

supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de 

autoridad, por tanto, para cumplir la garantía de debida fundamentación y 

motivación es necesario la adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables al caso que se analiza. 

En ese sentido, es dable concluir que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Constitución federal, todo acto de autoridad se debe ceñir 

a lo siguiente: 

1. La autoridad emisora del acto, debe ser legalmente competente para 

emitirlo. 

2. En la emisión del acto, se deben establecer los fundamentos legales 

aplicables al caso en concreto y, 

3. Se deben emitir las razones que sustentan el dictado del acto o 

determinación respectiva. 

A partir de lo anterior, es necesario establecer el marco normativo 

aplicable a efecto de determinar qué autoridad está facultada para resolver 

las solicitudes sobre la posibilidad de difundir el informe labores de los 

funcionarios públicos, así como de los mensajes para darlo a conocer 

dentro de la temporalidad permitida por la ley, en estaciones de radio y 

televisión con difusión en otra entidad federativa que está en la etapa de 

campaña del proceso electoral. 

La Constitución federal, así como la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales19 prevé que el INE es la autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 

televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

                                                 
19 Artículos 41, párrafo tercero, base III, Apartado A de la Constitución Federal, así como 30, 
párrafo 1, inciso i), 44, párrafo 1, inciso n), 160, párrafo 1 y 411, de la Ley de Instituciones. En 
adelante Ley de Instituciones. 
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-Definir los mecanismos operativos para garantizar la notificación de los 

requerimientos a nivel nacional, con el apoyo de las Juntas Locales. 

-Auxiliar a Vocalías en la verificación del cumplimiento de las pautas de 

transmisión correspondientes, así como de las normas aplicables respecto 

de la propaganda electoral que se difunda por radio y por televisión; 

-Proponer al Comité el diseño de los Lineamientos que se recomendarán a 

los noticieros respecto de la información y difusión de las actividades de 

precampaña y campaña de los partidos políticos y, en su caso, de las 

candidaturas independientes. 

-Elaborar y actualizar una vez al año, con la información proporcionada 

por el Instituto Federal de Telecomunicaciones24 y la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, los mapas de cobertura de todas las 

estaciones de radio y canales de televisión. 

-Solicitar a los Organismos Públicos Electorales Locales25 la información 

que sea necesaria respecto de los Procesos Electorales que se celebren 

en la entidad federativa correspondiente, con la finalidad de que con la 

antelación necesaria se puedan realizar las acciones tendientes a 

garantizar el acceso a los tiempos del Estado en materia de radio y 

televisión, de los partidos políticos, las candidaturas independientes y 

autoridades electorales; 

-Coadyuvar con el Comité en las actividades relacionadas con la 

notificación de las pautas, así como en la entrega de las ordenes de 

transmisión y materiales a las concesionarias 

-Asistir a los OPLES en la elaboración de sus propuestas de pauta y 

demás acciones relativas a implementar el ejercicio de las prerrogativas a 

que tienen derecho los partidos políticos, o en su caso, coaliciones y 

candidaturas independientes a nivel local. 

-Dar vista a la Secretaría Ejecutiva, respecto del incumplimiento de 

concesionarios a su obligación de transmitir los mensajes de partidos 

políticos, candidaturas independientes y autoridades electorales, así como 

                                                 
24 En lo subsecuente IFT. 
25 En adelante OPLES. 
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actualmente en esa entidad federativa se desarrolla el proceso electoral, 

en específico, en la etapa de campañas28. 

Esto, porque la respuesta que se debe dar a la CIRT puede implicar una 

modificación extraordinaria al catálogo de emisoras que deben difundir los 

mensajes de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes en el proceso electoral que se desarrolla en el Estado de 

Hidalgo, lo cual es elaborado y propuesto por el Comité de Radio y 

Televisión, pero aprobado en definitiva por el Consejo General de ese 

Instituto29.  

Aunado a que, del acuerdo INE/CG478/201930, el Consejo General al 

aprobar la publicitación del catálogo de estaciones de radio y canales de 

televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales 

locales ordinarios que se llevarán a cabo en dos mil diecinueve-dos mil 

veinte y el periodo ordinario durante dos mil veinte, entre los que se está, 

el que se desarrolla en el Estado de Hidalgo, se ordenó suspender la 

propaganda gubernamental durante el periodo de campaña y hasta la 

conclusión de las jornadas comiciales que se celebrarán en dos mil veinte. 

Por tal razón, es incuestionable que el órgano facultado para pronunciarse 

sobre la materia de la consulta es el Consejo General y no el Director 

Ejecutivo responsable.  

Máxime que, al ser ese órgano electoral federal la máxima autoridad 

administrativa en la materia y única administradora de los tiempos de radio 

y televisión que corresponden al Estado, a otras autoridades y partidos 

políticos, y ser quien emite los acuerdos relacionados con la creación o 

modificación de los catálogos de estaciones de radio y canales de 

televisión que participan en la cobertura de los procesos electorales 

federales así como de los procesos locales, es inconcuso que es la única 

                                                                                                                                       
PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EN 2019-
2020 Y EL PERIODO ORDINARIO DURANTE DOS MIL VEINTE 
28 Periodo de campañas en el proceso electoral en el estado de Hidalgo son del 5 de septiembre al 
14 de octubre, lo que se refiere como un hecho notorio para esta Sala Superior, que se refiere con 
fundamento en lo previsto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios.  
29 Artículos 173, párrafos 5 y 6, 175 de la Ley de Instituciones. 
30 Emitido el seis de noviembre de dos mil diecinueve. 



con fac

instituto

Sobre 

interpre

Apartad

Constit

nivel n

político

fuera d

parte d

La expr

entende

del INE

acceso

Esto e

corresp

desemp

del tiem

tienen d

ceñir la

Es dec

requier

las dete

Por las 

INE, es

solicitud

En este

para em

el acto

aparta 

Constit

cultades 

o recurre

el partic

etación d

dos A, B

ución fed

acional p

s en rad

de él y, e

e las ent

resión ad

erse com

E de con

 y utilizac

s, las a

ponden 

peñar, su

mpo del 

derecho 

as legislat

cir, las fa

en de un

erminacio

razones

s el órg

d de la C

e sentido

mitir la re

o impugn

del pri

ución fed

para em

nte.  

cular, es

e lo disp

B y D; 1

deral, pe

para adm

io y telev

en conse

tidades fe

dministra

mo aquel

ntratar, d

ción de lo

atribucion

al INE

uministra

Estado 

los partid

turas de 

cultades 

n mecan

ones ado

s apuntad

gano fac

CIRT.     

, si el Dir

espuesta 

nado en 

ncipio d

deral, de 

mitir la r

sta Sala 

puesto en

116, frac

ermite co

ministrar 

visión, ta

ecuencia

ederativa

ación de 

la faculta

istribuir, 

os tiempo

nes de a

E, implic

ar, confer

en radio

dos políti

los Estad

de adm

nismo de

optadas e

das es qu

ultado e

rector Eje

a la soli

los recu

de legali

ahí que 

 
SU

 
15 

respuesta

Superio

n los artíc

cción IV

oncluir qu

el tiemp

anto en é

a, no exi

as para le

los tiemp

ad que e

destinar

os en rad

administr

can el 

rir, propo

o y telev

icos o co

dos. 

inistració

 compro

en la mat

ue se con

e idóneo 

ecutivo d

citud pla

ursos de 

idad pre

lo proced

UP-RAP-

a a la s

or ha so

culos 41

, inciso 

ue el INE

po de qu

épocas d

ste una 

egislar en

pos en ra

engloba o

r, asignar

dio y tele

ración qu

ordena

orcionar, 

visión, a

oaliciones

ón de tie

obación a

teria se c

ncluye qu

para ot

de la DEP

nteada p

apelació

evisto en

dente sea

-65/2020 

solicitud 

ostenido 

, párrafo 

i), así c

E es la ú

ue dispo

e proces

facultad

n esta ma

adio y te

o incluye

r, así co

evisión de

ue de m

ar, dispo

aplicar o

l cual co

s y a lo c

mpo en 

a efecto 

cumplan 

ue el Con

torgar la

PPP, care

por CIRT

ón al ru

n el art

a dejarlo

Y ACUM

plantead

que la 

tercero, 

como 12

única ins

onen los 

so electo

 concurr

ateria. 

elevisión, 

e las atri

mo de r

el Estado

manera e

oner, o

o dosifica

omo pre

cual se tie

radio y t

de aseg

a plenitu

nsejo Ge

a respue

ece de fa

, es evid

bro indic

tículo 16

o sin efec

MULADO

da por e

correcta

Base III

24, de la

stancia a

partidos

oral como

rente por

se debe

buciones

egular e

o. 

exclusiva

organizar

ar el uso

errogativa

enen que

televisión

gurar que

d. 

eneral de

esta a la

acultades

ente que

cados se

6 de la

ctos. 

 
O 

l 

a 

, 

a 

a 

s 

o 

r 

e 

s 

l 

a 

, 

o 

a 

e 

n 

e 

l 

a 

s 

e 

e 

a 



 
SUP-RAP-65/2020 Y ACUMULADO 

 

16 

No es óbice a lo anterior, que el Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral31 conceda la atribución al Director de Prerrogativas y 

Partidos de responder consultas que le hagan los partidos políticos, las 

candidaturas independientes o las autoridades electorales, ya que 

solamente lo puede efectuar respecto a lo que abarque su ámbito 

competencia. 

Si bien, en sentido estricto dicho funcionario es formalmente competente 

para dar una contestación a la consulta, ya que la petición le fue dirigida a 

él.  

Al respecto, cabe decir que el derecho de petición se encuentra 

establecido en el artículo 8º de la Constitución federal, del cual se 

advierten los siguientes elementos: 

1. Se puede formular por cualquier persona hacia los funcionarios y 

empleados públicos; con la excepción de la materia política, donde sólo 

pueden ejercerlo los ciudadanos, siempre que sea de manera pacífica y 

respetuosa. 

2. El ejercicio del derecho de petición, genera la correlativa obligación de 

la autoridad a quien se hubiera dirigido, de emitir un acuerdo escrito. 

3. Dicho acuerdo, debe ser del conocimiento del gobernado en breve 

término.  

Ese derecho garantiza la existencia de canales de comunicación entre 

gobernados y servidores públicos en su carácter de autoridades.  

En el marco de la ley y del respeto, las peticiones o instancias que 

formulen los gobernados sean atendidas de manera pronta por las 

autoridades del Estado, con miras a desvanecer la incertidumbre que les 

genera un tópico en específico.  

Lo cual favorece al orden social, evitando incertidumbre que pudiera 

derivar en situaciones violentas o ejercidas fuera del marco jurídico, ya 

que establece una obligación positiva a cargo de las autoridades, quienes 

deben atender lo solicitado, sin importar el sentido favorable o 

                                                 
31 Artículo 6, párrafo 4, inciso n).  
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En ese contexto, el Director Ejecutivo cumpliendo con la obligación de 

atender una solicitud plantada en el marco del derecho de petición, debió 

emitir una respuesta en el sentido de que se encontraba legalmente 

impedido para pronunciarse en relación con la materia propia de la 

consulta al no estar dentro de su ámbito de atribuciones y remitir a la 

instancia competente para su debida atención.  

Ello porque, si las atribuciones en materia de creación y modificación de 

los catálogos de emisoras de radio y televisión que difundirán los 

mensajes de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

independientes y autoridades electorales dentro de los procesos 

electorales federal y local, corresponde en inicio, al Comité de Radio y 

Televisión y en definitiva al Consejo General, debió responder que el tema 

de consulta no estaba dentro de sus atribuciones. 

Finalmente, no se podría considerar que el Director de Prerrogativas tiene 

atribuciones en el caso para dar respuesta a la solicitud que hizo la CIRT, 

por el hecho de que el Consejo General ordenó en el acuerdo 

INE/CG478/2019 la publicación del catálogo de estaciones de radio y 

canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 

electorales locales ordinarios que se llevarán a cabo en 2019-2020 y el 

periodo ordinario durante dos mil veinte, ya que en esa determinación 

solamente ordenó que se diera a conocer el mencionado catálogo el cual 

fue aprobado por el Comité de Radio y Televisión con sustento en los 

estudios relativos que fueron llevados a cabo, sin que en forma alguna se 

haya considerado la materia de la consulta por la CIRT en esas 

determinaciones, por lo cual no hay un criterio emitido por el cual pueda 

ser replicado por el citado funcionario electoral. 

Tampoco se puede considerar que sobre el tema de lo consultado por la 

CIRT ya había una determinación previa del Consejo General al emitir el 

acuerdo INE/CG215/2020, al haber dado respuesta a un planteamiento 

similar efectuado por la Secretaria de Gobernación sobre la posibilidad de 

dar a conocer a la ciudadanía de los Estados de Coahuila y Hidalgo el 

informe del Presidente de la República de forma universal, accesible y sin 

impedimentos de ninguna índole, durante los días cinco y seis de 
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PRIMERO. Se acumula el recurso de apelación SUP-RAP-66/2020 al 

diverso SUP-RAP-65/2020, glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia al recurso acumulado.  

SEGUNDO. Se revoca el oficio impugnado, para los efectos precisados 

en la presente sentencia. 

Notifíquese como corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de los Magistrados Indalfer 

Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, quienes formulan voto 

particular. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe, así como de 

que la presente sentencia se firma electrónicamente.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LOS 

MAGISTRADOS INDALFER INFANTE GONZALES Y REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA 

DICTADA EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN SUP-RAP-65/2020 Y 

SUP-RAP-66/2020 ACUMULADO 

I. Introducción  

Respetuosamente presentamos voto particular porque disentimos del 

criterio mayoritario al advertir que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE sí tiene atribuciones para dar respuesta a una 

consulta como la que la que le formuló la CIRT, ya que desde nuestra 

visión el acto impugnado, en los términos que fue emitido, no implicó el 
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CIRT, por lo cual se vulneró el principio de legalidad previsto en el artículo 

16 de la Constitución federal. 

Para la mayoría la respuesta que emitió la DEPPP puede implicar una 

modificación extraordinaria al catálogo de emisoras que deben difundir los 

mensajes de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes en el proceso electoral que se desarrolla en el Estado de 

Hidalgo, lo cual es elaborado y propuesto por el Comité de Radio y 

Televisión, pero aprobado en definitiva por el Consejo General de ese 

Instituto. 

En ese sentido, la mayoría estima que las atribuciones en materia de 

creación y modificación de los catálogos de emisoras de radio y televisión 

que difundirán los mensajes de los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas independientes y autoridades electorales dentro de los 

procesos electorales federal y local, corresponde en inicio, al Comité de 

Radio y Televisión y en definitiva al Consejo General, por lo que la DEPPP 

debió responder que el tema de consulta no estaba dentro de sus 

atribuciones. 

En consecuencia, al resultar incompetente el Director Ejecutivo de la 

DEPPP para emitir el acto reclamado, lo procedente para la mayoría fue 

revocar el oficio INE/DEPPP/DE/DATE/7030/2020, para el efecto de que 

el Consejo General del INE emita un nuevo acto, en el que determine lo 

que en derecho corresponda, en relación con la petición hecha por el 

CIRT. 

III. Razones que sustentan el voto particular  

Desde nuestra perspectiva, la DEPPP, al emitir la respuesta a la consulta 

hecha por al CIRT, no se excedió en sus facultades ni invadió las del 

Consejo General porque la consulta que se le planteó no implicaba la 

intromisión en atribuciones que no le correspondían como podía ser la 

modificación del Catálogo de emisoras que cubren el proceso electoral en 

Hidalgo, además de que sí tiene atribuciones reglamentarias para atender 

consultas. 
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establecidas en el artículo 242, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contribuyen a generar certeza en las transmisiones 
de los mensajes para dar a conocer sus acciones. 
 
Por esta razón, se consulta a esa autoridad si es posible difundir el informe de 
labores de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, que se entregará el 15 
de septiembre del año en curso, así como los mensajes para darlo a conocer 
durante los 7 días anteriores y 5 posteriores a que se rinda dicho informe, en 
las emisoras de radio y canales de televisión que a continuación se enlistan: 
 

(…) 

Como puede advertirse, en ningún momento la CIRT solicitó que la 

DEPPP realizara una interpretación legal, ni que se realizara una 

modificación al catálogo de emisoras y tampoco consultó sobre la 

aplicación de un criterio extraordinario de carácter general, sino que más 

bien solicitó información respecto de sí un listado de emisoras podían 

trasmitir la campaña de publicidad relativa al segundo informe de la Jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México. 

En ese sentido, la DEPPP dio respuesta como a continuación se trascribe: 

 
 

MIGUEL OROZCO GÓMEZ  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE RADIO Y TELEVISIÓN  
P r e s e n t e 
 
(…) 
 
6. Respuesta a la consulta de Segob. El 21 de agosto de 2020, el Consejo 
General emitió el “Acuerdo […] por el que se da respuesta a la consulta 
formulada por la Secretaría de Gobernación, relacionada con el informe de 
labores del Presidente de la República”, identificado como acuerdo 
INE/CG215/2020. 
 
(…) 
 
El listado de los concesionarios obligados a suspender la transmisión de 
propaganda gubernamental se construye con base en el criterio señalado en 
el artículo 7, numeral 11, del Reglamento en la materia. Es decir, toda señal 
que sea vista y escuchada en la entidad con proceso le será aplicable dicha 
obligación y por lo tanto se enlista en el Catálogo de la entidad con proceso 
electoral. 
 
Cabe recordar que el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
INE/CG848/2016, estableció un criterio para la construcción de este listado: 
los concesionarios serán incluidos en el listado de obligadas a suspender 
propaganda si tienen cobertura en una entidad con proceso, aunque no se 
encuentren domiciliadas en la misma, y cubran territorio con población que 
efectivamente pueda escuchar y/o ver la señal de la emisora. 
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la autoridad electoral dispuso que este no podía transmitirse en dichas 

entidades. 

 

Conviene mencionar que en el acuerdo INE/CG478/2019, a través del cual 

se aprobó el catálogo de emisoras que darían cobertura al proceso 

electoral en Hidalgo se estableció con precisión y explícitamente que las 

emisoras incluidas ene se catalogo no podrían difundir propagada durante 

las campañas electorales en ese estado. 

 

(…) 

11. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los 
Procesos Electorales, el artículo 45, numeral 3 del Reglamento de referencia, 
prevé que los catálogos se conformarán por el listado de concesionarios que se 
encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los 
promocionales de partidos políticos, candidaturas independientes y 6 
autoridades electorales que les sean notificadas, y por aquéllos que se 
encuentren obligados a suspender la transmisión de propaganda 
gubernamental durante los periodos de campañas y hasta el día en que se 
celebre la jornada comicial respectiva. 

 

(...) 

 

Suspensión de Propaganda gubernamental  

 

16. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 7, numeral 8 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el tiempo que 
comprenden las campañas electorales y hasta la conclusión de las 
Jornadas comiciales respectivas, todas las emisoras de radio y canales 
de televisión deben abstenerse de transmitir cualquier tipo de 
propaganda gubernamental, salvo las excepciones contenidas en la 
Constitución, relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para 
la protección civil en casos de emergencia. Lo anterior, se observará de 
conformidad con los calendarios aprobados por los Organismos Públicos 
Locales Electorales y por los acuerdos relacionados con las pautas y 
calendarios de órdenes de transmisión para las entidades de Coahuila e 
Hidalgo. 
 

(…) 

ACUERDO 

(…) 

QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base III, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, numeral 8 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, se ordena la 
suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
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En ese orden de ideas, para nosotros es evidente que la materia de la 

consulta no implicaba una modificación al catálogo de emisoras que 

cubren el proceso electoral en Hidalgo, tan es así, que no fue planteado 

en esos términos por la CIRT, de ahí que para nosotros resulta ocioso 

remitir una consulta al Consejo General del INE cuando ya existen criterios 

por parte de ese órgano que resuelven la consulta planteada por al CIRT, 

mismos que ya le fueron informados  por la DEPPP, en pleno uso de sus 

atribuciones reglamentarias y sin invadir el ámbito de competencia de 

ninguna otra autoridad administrativa,  

Con base en todo lo anterior, presentamos este voto particular conjunto 

porque consideramos que al resultar infundados los conceptos de 

agravio, en nuestro concepto lo procedente conforme a Derecho era 

confirmar el oficio INE/DEPPP/DE/DATE/7030/2020. 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


